
    UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA

SECRETARÍA DOCENTE

Bellavista, 26 de setiembre  2016
Señor:

Presente.-

Con fecha veintiséis de setiembre del año dos mil dieciséis, se ha
expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN  DECANAL  Nº  064-2016-D-FCNM.-  Bellavista,  26  de
setiembre  2016.-  EL  DECANO  DE  LA  FACULTAD  DE  CIENCIAS
NATURALES  Y  MATEMÁTICA  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DEL
CALLAO:

Vistos los Oficios N° 053-2016-DAM-FCNM, 054-2016-DAM-FCNM y
el Oficio N° 148-2016-DAF-FCNM, recibidos el 01.09.2016  por cuyo
intermedio  los  Directores  de  los  Departamentos  Académicos  de
Física  y  Matemática  de  la  Facultad  de  Ciencias  Naturales  y
Matemática,  remiten  la  Distribución  de  Carga  Lectiva  y
Administrativa  de  los  Docentes  Nombrados  y  Contratados
correspondiente al Semestre Académico 2016-B 

CONSIDERANDO:
Que, el   Artículo 47°  del Estatuto de la Universidad Nacional del
Callao,;  Capítulo III, Escuela Profesional, , establece entre otros, la
Escuela  Profesional  es  la  unidad  de  gestión  de  las  actividades
académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que
estudiantes y docentes participan en el  proceso formativo de un
mismo programa, disciplina o carrera profesional.
Que,  el  Artículo 49° numeral  49.1,  49.2 de la referida normativa
establecen que el Comité Directivo de la Escuela Profesional está
integrada por El Director de la Escuela Profesional, quien la preside
y,  los Coordinadores de área del Departamento; 
Estando a lo  glosado;  con cargo a  dar  cuenta a  la  Comisión de
Gobierno  y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 187º
y 189° del Estatuto de la Universidad y al numeral; 70.2 del Art. 70°
de la nueva Ley Universitaria, Ley N° 30220; 
RESUELVE
1 ACTUALIZAR  a  partir  de  la  fecha,  la  conformación  de  los

Comités  Directivos  de  las  Escuelas  Profesionales  de  Física  y
Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática,
las mismas que serán presididas por sus respectivos Directores,
según detalle:

ESCUELA PROFESIONAL DE FISICA:Mg. Luis Rosas ÁngelesVillón Coordinador  del  Área  deQuímica (Hasta  el31.03.2018)Lic.  Carlos  AlbertoQuiñones Monteverde Coordinador  de  Física  -Área Especialidad (Hasta  el31.03.2018)Dr.  Richard Saúl  ToribioSaavedra Coordinador de Física - Área
Básica

(Hasta  el31.03.2018)

Lic.  Rolando  ManuelVega de la Peña Coordinador  de  Física   delÁrea de Especialización (Hasta  el31.03.2018)Lic.  María  NataliaRebaza Wu Coordinadora  del  Área  deHumanidades (Hasta  el31.12.2016)
ESCUELA PROFESIONAL DE MATEMÁTICA:Lic.  Emilio  MarceloCastillo Jiménez Coordinador  del  ÁreaProfesional (Hasta  el31.03.2018)Lic.  Sofía  Irena  Duran Coordinadora  del  Área (Hasta  el



Quiñones Básica 31.03.2018)Mg.  Mario  EnriqueSantiago Saldaña Coordinador  del  ÁreaEspecializada (Hasta el 
31.12.2016)

Mg.  Alfredo  SoteloPejerrey Coordinador  del  Área  deEspecialización (Hasta el 
31.12.2016)

2 DISPONER, que el Presidente del Comité Directivo (Director de
Escuela)  presente  al  Decanato  el  Informe  de  las  actividades
realizadas hasta la conclusión de su período de designación. 

3 Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de
Investigación, así como también a las Escuelas Profesionales de
Física  y  Matemática,   Departamentos  Académicos  de  Física  y
Matemática de la FCNM, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano (e) de la Facultad de
Ciencias  Naturales  y  Matemática  de  la  Universidad  Nacional  del
Callao.-Sello.-
Lic.  JUAN  BENITO  BERNUI  BARROS.-  Secretario  Académico  de  la
Facultad  de  Ciencias  Naturales  y  Matemática  dela  Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. 
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